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'irla Oi'tctat., dispondrán que ee fije un ejemplar en el eit’o de 
■itVRbra, deudo permanecerá hasta el recib-, dri eiimiente

va 3r«L •.•etarioe cuidarán, bajo «u más estrecha reeponrebib 
1, de coneervar loe números do eete Bo l w t Ik , co’eccionadot orde 

'.lamente pera en anetiador nación: que deberá verifiearM al fina

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Restableciendo el Código Penal de la Marina de Guerra, 

la Ley de Organización v Afribuaiones de los Tribuna-, 
les de Marina y Ley de Enjirciamiento Militar del mismo 
Ramó.

Por Leyes de S de septiembre de 1939 y 12 de julio de 
1940 se creó el Consejo Supremo de Justicia Militar y se 
restableció en todo su vigor el Código de Justicia Militar, sin 
otras modificaciones que las introducidlas por la Ley de 26 
¡de julio de 1935 y las promultradas con tal carácter por el 
nuevo Estado a partir del 18 de julio de 1936.

Las mismas razones, que inspiraron 1a promulgación de 
dichas Leyes, que en parte es preceptivo observar en la 
Jurisdicción de Marina, aconsejan que en ésta si? restablez
can igualmente sus Códigos y Leyes tradicionales, así como

Aicnnsiciones que, como el título adiciona! a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina y la Ley Penal de 
la Marina mercante, vinieron a perfeccionar la Instrucción 
de 4 de junio do 1863 V las Ordenanzas de Matrícula, de 
1802. que régnlaban, respectivamente, el procedimiento a se
guir en determinados accidentes de mar y la com^ón/ de 
hechos punibles relativos a la navegación mercante.

En su virtud, dispongo: ,
Artículo l.° Se restablecen en todo su vigor, y tal como 

se aplicaban el 14 de abril de 1931, el Cócfigo Penal de la 
Marina de guerra, la I^y de Organización v Atribuciones 
de los Tribunales de Marina y Ley de Enjuiciamiento Mi
litar del mismio Ramo, con las solas modificacionfes introdu
cidas por las Leves de 26 de julio de 1935 y 10 de marzo de 
1939 respecto a! Código Penal de la Marina de guerra, y 
las demás promulgadas por el nuevo Estado con tal carácter 
a partir del 18 de julio de 1936, compatibles con la presente y 
ilas que en ésta se establecen.

Artículo 2.° Tanto para 1a continuación de los procedi
mientos actualmente en tramitación, como para los que se 
inicien a partir de la promulgación de la presente Ley por

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritories de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

--- ■ । । - — .... * 

delitos derivados del Movimiento nacional, se seguirán las 
normas que establece el capítiilo único del título 17 de la Ley 
de Eniniciamiento Militar de Marina, aunque 1os reos que 
deban) enjuiciarse con arreglo a los mismos no 1o sean efe 
delito militar flagrante y 1es corresponda pena de muerte 
ó perpetua. .

Artículo 3.° Tpnalmente s" restablece ql título ad:cíona1 
a la Lev de Ennuiciamiento Militar d¡" Marina, aprobado 
por Real Decreto-lev de 10 de inlio de 1925 y derogado ñor 
inclusión en el gruño al del Decrefo de 9 de ínnio de 1931, 
en relación cor. el de 15 de abrí! del mismo afio.

Artículo 4.° Se ratifica 1a videncia dada a D Lev Penal 
de la Marina mercante de 7 de novíerribre de 1923 ñor 1a de 
30 de senfiem-bre de 1931, demaándose 1a de 4 de octubre do! 
mism^ ;afio. por 1a que se dictaron normas cobre 1a consti
tución, y fimcionamiento de los Tribunales Marítimos.

Artículo 5.* Quedan derotradas cuántas disposiciones se 
opongan a 1o prevenido en esta Ley, que entrará en vigor 
desde 1a lecha de su promulgación.

Así lo disnonno por 1a presente Lev), dada en Madrid a 29 
de marzo de 1941.—Francisco Franco.

(Del "Boletín* Oficia!” de! Estado núm. 99, 
de-fecha 9 de abril de 1941).

A ni/'liando las atribuciones del Servicio de Represión de 
Fraudes.

Los resultados alentadores obtenidos en los diversos servi
cios dependientes' del Ministerio de Agricultura que tienen 
como finalidad la represión de fraudes en vinos, abonos, et
cétera, hacen sentir la Necesidad de extenderlos a otros pro
ductos de origen agrícola y a ciertas materias de uso indis- 
^ensable y exclusivo en agricultura. Al propio tiempo, siendo 
evidente la Necesidad de proteger a los agricultores contra 
comerciantes desaprensivos que muchas veces les ofrecen 
material lagrícola prometiendo rendimientos y condiciones de 
trabajo muy alejados de los reales, o bien 1es suministran 
como buenas semillas de poder germinativo deficiente v car
gadas de impurezas, parece conveniente, para hacer efectiva 
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dicha necegi$ria protección, que exista un organismo oficial 
encargado de perseguir estos abusos que deben considerarse 
como verdaderos fraudes. Para dar tínídad1 a estas obligadas 
tutelas de productores y consumidoras resulta conveniente 
oro todos estos servicios se hallen reunidos- en un solo or
ganismo.

1 Por otra narte. la exnerioncía ha demostrado que la ins- 
p"ccinn basp de! funcionamiento de estos servicios, nara que 
sea verdader^menlte efiervz. no debe limitarse 3 efectuar en- 
savr» v análisis de los productos va elaborados, sino que 
tafrlM<4rt hnbrá de 11emr hasta 1q fase de sn Tabricarífin. a 
fin de romiwoihftr avi" los -métodos senandos son 1os Mectia- 
dns v one rDiimnte ello no se cometen frondes, míe SOR mtl- 
cTios ^-hroc dif'ríles de enrmorohar posteriormente.

TYetinc cer’-icins ñor referirse o ■ nro'lncfns v elementos 
nne tn1-er/*ein en lo o trrirnlfnrn deberán ser reafirndns mr
1.--C -rnvm1nc ndornodos. nH" SOU los TefhflT- 
ras Agronómicas: pero hay nue tener en cuenta ene nara 
fin- " ^or-r^nnr-irlnc- los dArerboe de los nnrricnlto-
- - '-Ia ó nnl’» nnc:Me« diccrennnr-bis. errores mhtr-

r ,V"r’ An los medios pnotíficos, es necesario la 
d» nna TACotnra CAnírol ante lo cnnl - nne/fnn hicu-

• ** r^rv^ C no 1n< f^í nro- 
vjrhi'tfes Pirba Teípfnm sen-iró también para armonizhir y 
dirmir e! trabajo de las Provinciales.

TO- A*rn n-iHe fnníendo er-l menta one el mniefido de 1q 
T ,r-. . Avío-A 1n ins+nl-ieíón de lohora+Orios nrovis-

«■ t-'f —• A?Antf<í*or más modemoc Thi-Ace natural 
b- •— fe -—,-n— -c—fi,qr los ser^-ici-os de ensaVos y

•- ..1 —sAlíe"'-A r^Aceerrmndo i?|cí 1os íientros
,. t t  (M Tnctitntf» ríe Tn^rActirrarírnAs Acmonómicas

/ d- ^"-bn. en- b-rfo "b^ro bon venido reati-rando con
C1, nr;pnr>„'V] nur es la inves- 

pn xrirtnd dp 1o Avnnesto. (lisnoncro!
Arfí-nln t.O Kl ^Ar-iricini de VenrAción (Ib prefines crea

do noi- 1n T eir de '1** movo de 1017 ni nv» s a  pncomén/—iba*
1n hi-nnneinn V TÍrrUnn-in de eo*1*n 1o r°1nr'onndn a A.i 1-» nro- 
d-o-lÁri xrentn ir rbn.b n?ón de vinos v ójnrnÁc bebidnc ^1- 
pobAHens re dAMnminoró "n lo sncecñto CArvieRn r1<V Pnien- 
qn Aontrn Vrendes i* Pravos i' annlieic on-rtmlns v «US 
litri-bneionec ce nimnKnn nrm 1n nrecente T Air n 1n reorpeíoi' 
r1¡A todos 1oc Crniides oom“t"dos lo micmlo en toi nrndnrc%fl 
V eomArefo nrrriroln nne An tos mótenme y elementos nece- 
Aorios ñora 1n aovíenltnra rtAbienrtn eieroeree Ja fnneiAn de 
x-io-dont-in tonto en Tos foses de 'Producción o fa.bridpnón 
Cierno en 1a d¡e romercio

A^írnln ?® P.1 Cervício de Defensa contra Prande.s V 
de Phcoyos v análisis aPTÍcnlns denenderá de Ja Direeríon 
í^enernl de A o-rim1tirra y estará formadlo nnr nnh’ Jefatura1 
Centra! rme se bollará pn relación con Tas Tefatnras Acro- 

'njómicas Provinciales encangadas dt eiercer en sus respec
tivas demarcaciones, con arreado a las normas emanadas 
de 1n Tefnttira' Centra!, tos cometidos que se sefialan en la 
presente Lev.

Artículo 3* La Jefatura Central estará dividida en tres 
Secciones:

Primera.' Semillas, frutos y viveros.
Segunda. Primerias materias y productos transformados.
Tercera. Material agrícola. •
Pstas Secciones tendrán los siguientes cometidos generales, 

«anemás de los especiales que se señalan en los artículos que 
siguen:

a) Pedacción de las instrucciones v normas a que han 
d¡e an'ustarse en su actuación las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales, que son los organimos encargados de realizar 

e! servicio ¡di? defensa contra fraudes-en sus respectivas de
marcaciones.

M Censura e intervención sobre la pronaganefa que /por 
medio de catálogos, anuncios, folletos divulgadores, etcé- 
tenai, etcétera, realicen las casas productoras o vendedoras 
del material y productos que entran dentro de la vigilancia 
del Servicio.

c) Resolución de los expedieiltes derivados de las infrac
ciones de la legislación vigente, que se cometani, referentes 
a las materias propias de cada una de dichas Secciones, Estos 
expedientes serán incoados y tramitados por las Jefaturas 
provinciales, •

A estos efectos, quedan expresamente derogados los ar
tículos 89 y 96 del Estatuto (fe! Vinot de "8 de sent-embre 
de 1932, elevtudo a Ley por 1a de 26 de mavo de 1933. así 
como cuamitos se refieran a 1a actuación ó a  fas Tun^s Viti- 
vinícofas provinciales, nue puedan sunrim-das. v cimas fun
ciones habrán de ser realizadas ñor fas Jefaturas Aoronó- 
mírtiis en sus resnectivas nrmrmcias, fas cuales podrán re- 
rmerír 1nc informes v aeAcnrnmíentnc ene AstímAn rmnrt'mns 
Irle 1ns Ríndíratns A cnrinrímKAc v demás pnfidades relnrih- 
narfas rnn fa nrodi’ee'nn vitivinícola r» a1rinh«1"ra anbrnndr, 
en sn raen fas eflneiones dim procedan, de acuerdlo don lia 
vírventA "levicfarión.

q*nntm 1nc C-iUoc diH-ndnq nnr 1a TAfotiirn Dentro 1 de! 
gAri-ínin en! 1n rAcnb-irinn r1Q faq AYrv»^i»ntAq m»A qe inenen, 
nn*1rnn mtAnnnersA 1nc reenrenq nne oiTtnríne a 1 OAcrlamentO 
de nrneerlim-iAntn adminic*rntíw> ríe ecte A^víetArin.

A rtlm-ln -1 n a ^<w"-'n nrimArn “gAmíU-e ^Trntos v 
5rb*Ai^nc ** tendrá n en en—rre Inc elmiiAntAe Anmeti'tnq .

—i-nq 'Te **1'1*1 elepA qAmUW—|<. *1 er* ■ -11 '1e q — 1 evPívn 
n- ee*-<* fíne*.,1e t-Aev1*nr1*ie • «ncnAeniAn *le 1e riVn*1<1AAtAn *1* 
-em-Ueq eq, ***nn cti m-lt-'-Kri**An X* **—'***'*, • "nme—«Av

** —e-vinq *1e*^:e*i*1*iq *, 1^ nb*Ane*-in v mi-P'—lime"—n k*A 1—X — 
^■e<1—'1en vii*emq *1— ->'*1'^ i-bl — - eme—/ —neq *^e Ar-ieeiAC 
fie «izMmhrn V nmamAn^faeiAn ir rfe re<a'i!*nq vAcrntnlAq c**>n 
y>mn*nc *11- 1nc AqteblAr'minnXnq ,1e bnrtieil1tl<**3 xr inrdinArín 
cnmnnnbnniAn *1= 1nq m|'*nrfr.e ,1e Ancu-nq n-enArelmentA em- 
nlAe*1*i<- ir Ae*«*r1in *1» rnq n'nc'l.leq ner m"nntA< Ate efe,

Art'enln • T |nj CeneíAn cerrimdn “P-imeraq materia^ X' 
productos transformados ”, se orimorá vetar nnr e! cum-

’ I | ’’ " ■ ........ r .rn*-r -• —n" 1er my»
en 1n sucesivo Se dietA-l nnrn rAnrímie ir m-tn- 1ne fruidas 
ir nlter-rinnAq en 1nc nrc-dnetns nrrr'mlne t—mq CnrmiiU'-q v 
en faq mtitArfaq nrimeq nernqnrfae en nn-rievltii-n • enmrirrber 
1e lefritímirl—rl en eqtnc nrrvbietnq *1a  1e dennminoniAn de Orí* 

^re’l v bíbTer 1a nereenrín "ncneeríAn tanto en 1nq centros 
de nrndurntAn rrmo d-rente 1a rírexilneíAn xrenta v renenmo 
de ellos: vin-ífar 1ns niétrxlns ríe fabrínacifín reennOrer fas 
matArin-: nrímns emnlenrleq en 1a t—nno nrmnemn ríe 1—' ern- 
rb—te- *1 míe .entee re be-« referenrin ■ A^eiitae f'Ab enebeí^ 
poímí-ec i* ee****1mr térmlenc nue eAnn, «Aneca-mr e1 enn*. 
'r.Kmieufn de 1n» eometidne nutArinrAc • rem—n.ba- 1ne n-nrA. 
^¡m.-vite- ^A nnáUe.'q eAm.rlé'ne nn-n a 1 Jncn-b-lm lente de f-nu- 
,1», nij-ltAveel-nuAr en 1ne nra^.ietne xr mate—'nq nrlmnc nne 

pe,—.,nnnrlAn *> eetn CeeeíAn ar< enmn estudiar V nronoper
mnr «*r\Q ir a*fYi«ma

Aptfe„1n An Te C —."An he-eern "XfnlArlnl no-rirda ” teil- 
n en rern-A • Vidlnr 1a ^irtribueiAn de 1n« herramientas 

w mármb-lnq nue •* utilícen en lee trelM-’lioq e industrias oerrí- 
rnla. así romn de 1n« nncdneMe . necesarios nara su funrin- 
namiíento rnn xri*¡ha a evitar fraudes nnr disrrrtnancia entre 
fas rarartAvíqtiras rehíles de rifas v fas ofrecidas pnr fas ven- 
^Tednres • efectuar, nrexríin renueritnientn de las partes intere
sadas o bien rnmn m-nseruerrin de insnerrinr|»q n”r se reali
cen. fas necesarios ensaxms dr dichas mánninas. ertendiÁndose 
fas eertificados rnrresmnndientes : realí-mr fas estudios térpí- 
gns mreriens sobre fas insta faringes industríales aerírofaq o 
generadoras y receptoras dr enrro-fa destinada a finalidades 
Hm-ícofas. cuando *e presuma e! incumplimiento de hs con
diciones dr1 senn'cio previstas: efectuar análisis v ensavos.de 
1os nroduotos consumidos por las mánuínas agrícolas eni su 
trabaio. así romo de fas materiales especiales empleados en 
obras agrírofas v certificar sobm Tos resultados.

Artículo 7.* Anein a cada una de las Secciones del Ser
vicio de Defensa contra Fraudes v de Rnsavns v Análisis 
Aerícolas, funcionará un Laboratorio con material esnerínli- 
zfldo. donde se realizarán cuantas determinaciones sean soli
citadas por e! -miMico. además de tais oue estime convenientes 
efectuar la Jefatura de 1a Sección, para comnrinbación de nor
mas intentacionales. modificación de procedimientos vigentes 
y cuanto tierHa a perfeccionar y simplifidair los niétodos ana
líticos v de ensavo. • '

Artículo 8.* La Jefatura del Servicio recaerá en un In
geniero Agrónomo, que ostentará la representación de aquél 
en sus relaciones con otros Centros, organismos oficiales- u 
Autoridades.

Asimismo habrá un Ingeniero agrónomo especializado al 
frente de cada una de las Secciones.

-Los nombramientos corresponderán a! Ministro de Agri- 
cultura.x, 4
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El personal restante de Ingenieros, Peritos agrícolas, Au
xiliares administrativos y colaboradores que sea preciso en 
dada Sección para su funcionamiento será nombrado con
forme a los Reglamentos orgánicos de cada Cuerpo y a los 
generales, del Ministerio.

Artículo 9.° Los servicios provinciales radicarán en las 
Jefaturas Agronómicas, y serán desempeñadlos por el per
sonal de las mismas, además del que al efecto se dí?signe de 
los Cuerpos ciliados en el artículo anterior y el de Veedores.

Artículo 10. Queda facultado el Ministro de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias para la apli
cación de la presente Ley, así como las instrucciones sobre 
la percepción1 de los derechos correspondientes a los servi
cios no gratuitos que en ella se establecen.

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones ofi- 
«cialies se opongan a lo que se dispone en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a 10 
de marzo de 1941. — Francisco Franco.

Incluyendo la producción sedera entre las comprendidas en 
la Ley de 13 de agosto de 1940 sobre racionalización y fo

mento de la producción textil.

A los efectos de unificar las normas referentes a la inten
sificación de la producción de fibras textiles, incluyéndolas 
en un plan de conjunto, procede que cuanto se refiere a la 
producción sedera encaje en la nueva modalidad de raciona
lización y fomento de la producción textil.

.En su virtud, dispongo:
Artículo l.° El Instituto de Fomento de las Plantas Tex- 

Mles se denominará en lo sucesivo " Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles”.

Artículo 2.* El Fomento de la Sericicultura Nacional, en- 
(cargado por la legislación vigente de ordenar las cuestiones 
referentes a la producción sedera, em sus dos secciones de 
capullo y de hijuela, se integrará en el Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles, el cual absorberá y sus
tituirá en sus funciones, obligaciones y derechos al expresado 
Fomento, siendo de aplicación a esta producción chanto se 
dispuso por la Ley de 13 de agosto del pasado afio.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a 29 
de ¡marzo de 1941. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 99, 
de fecha 9 de albril de 1941).

e GOBIERNO DE LA NACIONj

\ Ministerio de Trabajo

DECRETO

Regulando la reglamentación del trabajo de 29 de marzo de 
1941.

Expresamente consigna el Fuero de Tdabajo que las ba
ses reguladoras de las relaciones laborales serán estableci
das por el Estado, con la debida intervención de los Sindi
catos.

De conformidad con leste principio, la Ley de 8 de agosto 
de 1939 atribuye ^1 Ministerio de Trabajo la competencia en 
la materia, y la de 6 de diciembre último señala, como fun
ción sindical en la reglamentación de trabajo la de aseso- 
ramiento y propuesta.

Más la influencia que en la economía; ejercen estas normas 
exige también que en su estudio se dé intervención a los De
partamentos ministeriales técnicamente relacionados con la 
materia. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre- 
via| deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo I.» La regulación d|e las condiciones de trabajo 
porresponde al Estado, a propuesta e informe de los orga
nismos sindicales competentes en cada caso, bien surja dicha 
propuesta por iniciativa de éstos o la formulen a requeri
miento de aquél.

Artículo 2.e Las propuestas de la organización sindical 
deberán ir siempre acompañadas de informe en el que figu
raran cuantos datos o fundamentos se haypn tenido en cuenta 

y puedan justificar innovación o modificación de las nonnas 
vigentes.

Los organismos competentes del Estado podrán señalar, en 
cada caso, los puntos concretos sobre los que ha de versar 
la información smdical, asi como convocar, a través oe la De
legación Nacional de sindicatos o de las provinciales, en sú 
cas<\ a las Jerarquías sindicales competentes en la materia, 
para que, ante ellos, presten su asesoramiento y coliadoren 
en la deluütiva elaboración de las normas reglamentarias.

En la elaboración de sus propuestas e informes pana, la 
reglamentación del trabajo, la Delegación Nacional de Sin
dicatos o sus Delegaciones provinciales, sqgún los casos, con
cretarán el asesoranuento de las distintas categorías sociales 
de la producción en la actividad objeto de su estudio y la 
asistencia del Sindicato nacional correspondiente. En todo 
caso, la Dirección General de Trabajo deberá requerir el 
informe de los Departamentos ministeriales que pueoan con
siderarse afectados por la reglamentación del trabajo de 
que se trate. ,

Arucuio 3.° Las reglamentaciones de trabajo podrán ser 
de carácter nacional, provincial, comarcal o local, según el 
ámbito oe aplicación oe las mismas.

Articulo 4.u El contenido cíe los reglamentos de trabajo 
se reierira principalmente a establecer las condiciones con 
arreglo a las cuajes se lian de desarrollar las relaciones en
tre las Empresas y su personal, y abarcaran necesariamente 
los siguientes extremos: extensión con que lian dte ser apli
cada sus normas; organización del trapajo y ciasmcacion 
del personal por especialidades prolesionales; jornada; re
tribución y computo de horas extraordinarias; condiciones 
del trabajo a destilo, si hubiera lugar a ello; descansos y 
vacaciones; regunen de prenuos y sanciones, si procedieren; 
despidos; acciuentes de trabajo y emermeciades.

Las condiciones señaladas en los reglamentos de trabajo 
tendían siempre la consideriación de mínimas, sin perjuicio 
de cualesquiera otra más favorable que pueda establecerse 
en los reglamentos de régimen interior de las Empresas o 
en las relaciones individuales de trabajo enAne éstas y, su 
[personal. -

Articulo 5.* Todtn información solicitada por los Servi
cios del Ministerio de Trabajo habrá de ser cumplimentada, 
tanto por la Delegación Nacional como por ■ los Delegados 
provinciales de Sindicatos, -en el improrrogable plazo de quin
ce días, excepto para los reglamentos nacionales, en cuyo 
caso el plazo será de treinta días. ¡

Sobre las propuestas de reglamentación, que serán de apli
cación nacional, la Dirección General de Trabiajo resolverá 
en el plazo máximo de treinta días, aprobándolas, momneuu- 
dolas o recliazandolas. En cualquiera de los dos primeros 
casos, las normas de itrabajo adoptadas se someterán a la 
aprobación ministerial, publicándose en el “Boletín Oficial 
del Estado”

Artículo ó.0 Cuando la competencia para dictar el regla
mento corresponda al Delegado regional de Trabajo, éste 
seguirá con las Delegaciones provinciales de Sindicatos co
rrespondientes el mismo procedimiento establecido para la 
«lera nacional en los artículos anteriores. Los Delegados re- 
Kioiiales de Trabajo deben remitir a la Dirección General 
de trabajo sus proyectos en el término de quince dias, a 
partir de la feclia en que hayan recibido la propuesta de la 
organización sindical correspondiente. La Dirección General 
ce trabajo resolverá en el termino de otros quince días pos
teriores a la entrada del expediente en el Departamento.

Los reglamentos de trabajo provincial, comarcales o loca
les se publicarán en los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias. I

Artículo 7.o Las reglamentaciones de trabajo de carácter 
nacional podran ser adaptadas a las circunstancias especia
les de una \determinada zonn o localidad, siempre que no se 
vulneren las orientaciones fundaimenitales de las mismas ni 
se disminuyan las condiciones mínimas por aquéllas señala
das Esta adaptación se llevará a efecto por los Delegados de 
J i-ahajjo, a propuesta de la Delegación provincial de Sindi- 
«ttos, eni la forma y plazo previsto en el artículo 6.° de este 
Decreto. )

. a  t.cuk) 8.° En tanto no se determine la forma de de
signación e investidura del Jefe de Empresa, a los efectos 
previstos en el articulo 7.° de la Ley de Ordenación Sindical, 
la persona que de hecho ostente la jefatura de toda Empresa
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inctustrial o comercial que ocupe normalmente cincuenta o 
más trabajadores fijos estará obligada a redactar tm regla
mento de régimen interior para accmdl jr la orrxnnización 
del trabajo en su Empresa a las normas contenid'as ed la 
reglamentación general que le sea aplicable y a los princi
pios que inspiran el Fuero del Trabajo y la Ley de Ordena
ción Sindical.

Artículo 9.° El reglamento de Empresa, además de las pe
culiaridades propias del régimen interno de la explotación, 
taller o fábrica, consignará las disposiciones precisas acerca 
de la organización y jerarquía en el trabajo; clasificación 
del personal; jomada y descanso; vacaciones; salarias; lugar 
y forma de pago; cómputo y retribución de horas extraordi
narias; bases para calcular la retribución y rendimiento del 
trabajo a destajo si por la índole de la Empresa procediese; 

-condiciones del trabajo en punto a los locales; orden qtyi 
debe guanearse en ellos; entrega y manejo de material, má
quinas o instrumentos de trabajo; entrega de la obra; medi
das de seguridad, higiene y sanidad; accidentes del trabajo y 
seguros‘ sociales; premios y correcciones disciplinarias; sus
pensión de trabajo y despido, etc., y, en generta(l, cuantas 
prescripciones puedan ser útiles a la buena marcial de la 
Empresa y al mantenimiento dentro de la comunidad de 
explotación las relaciones de lealtad y asistencia recí
procas que se deben todos los que participan en la misma.

Artículo 10. El proyecto de reglamento de Empresa así 
confeccionado se someterá a la aprobación de la Dirección 
General o de la Delegación de Trabajo, segtm que la Em
presa desenvuelva sus actividades en el ámbito nacional o 
provincial. Los reglamentos de Empresa se entenderán apro
bados automáticamente si en <el término de quince días no 
se hubiera decidido sobre ellos. Una vez aprobado el regla- 
mei'ito, se dará ■ a conocer públicamente a todo el personal de 
la Empresa, .y quedasá permanentemente a su disposición un 
ejemplar en' cada sección, local o tajo separado donde aquél 
preste su servicio. ■

Artículo 11. Contra los acuerdos de la Dirección General 
o Delegaciones de Trabajo, en la mlTiteria objeto de estas 
disposiciones se podrá recurrir ante el Ministro d'el Depar
tamento o Dirección General, respectivamente, en el término 
de quince días, contados a partir de la feclvi en que se no
tifique la resolución io se publique el regln|mento en el “Bo
letín Oficial”. En todo caso, los partícular/'s, Empresas o 
cualquier otra entidad afectadas por la disciplina sindical sólo 
podrán recurrir a través de su jerarquía sindical correspon
diente.

Artículo 12. Todo reglamento continuará vigente mien
tras no sea modificado en la forma que se previene para 
su elaboración o derogado expresamente, por Orden dictada 
por el Ministerio o Dirección General de Trabajo, según 
corresponda.

Artículo 13. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que por este Decreto se establece. El /Ministe
rio de Trabajo podrá dictar las normas complementarias que 
exija su aplicación.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 29 de marzo de 1941. — Francisco Franco. — El Minis
tro de Trate jo, Joaquín Benjumea Burín.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 99, 
de fecha 9 de abril de 1941).

SECCION TERCERA

Comsión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fija
ción de los precios a que han de satisfacerse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por los pueblos radi
cantes dentro de la misma durante el mes de marzo 
próximo pasado,

Certifican: Que, de conformidad con las disposi
ciones vigentes, han acordado señalar los precios a 

que han de abonarse los artículos de consumo que 
los pueblos de la provincia de Zaragoza han suminis
trado a las fuerzas dé la Guardia Civil durante el mes 
de marzo último, de conformidad con el estado que 
sigue:

Trigo............. 77*50 pías, tos 100 kilogramos.
Cebada corriente. 55*50 id. los 100 id.
Cebada de huerta. 57'50 id. los 100 id, 
Paja  9*^7 id. los 100 id.
Pan............................. 1*09 id. el kilogramo.

Y para que conste a ios efectos oportunos, y para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a lo de abril de 1941.—El Presi
dente de la Diputación, Enrique Giménez Gran.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil de la provincia, Pablo 
Molinos.

SECCION CUARTA

Núm. 1.909

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda 
de la zona de Pina de Ebro; . •
Hago saber: Que en el expediente qué’me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica pertene
cientes a los años 1931 al 1935, ambos inclusive, del 
pueblo de Mediana de Aragón, he dictado con fecha 
2 de abril de 1941 la siguiente .

«Providencia: Resultando desconocido el paradero 
de los deudores que a continuación se relacionan, así 
como no haber persona alguna que les represente en 
esta localidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto de Recaudación, re
quiérase a los referidos deudores para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante, con la advertencia de v 
que si no lo hicieren en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, sin intentar nuevas notifi
caciones, y se expedirán los oportunos mandamientos 
al señor Registrador de la Propiedad.

Lo acuerdo y firmo en Pina de Ebro a 2 de abril de 
1941».

Los contribuyentes a los cuales se refiere la provi
dencia que antecede son los siguientes:

430. D. Gregorio Abuelo Vaquero.
440. D Luis María Aladrén.
426. D. Rafael Aguilar Garcés.
466. D. Matías Blasco Mainar.
482. D. Julián Cortés Grasa.
481. D. Joaquín Cortés Cortés.
484. D.a Miguela Cortés Sánchez.
489 D.' Agustín Español Templado.
490. D. Braulio Porcada Oróñez. i'
499. D.a Tomasa Grasa Panivino.
163. D.a Miguela Grasa Salvador.
165. D. Agustín Grasa Sauz (Herederos).
493. D. Santiago Grasa Salvador.
504. D. losé Hasta Royo.
502. D. Lorenzo Labrasa Serrano. . 
542. D. Ildefonso Montaner Hortá.
528. D. |osé Mainar Lobé.
580. D. Francisco Mainar Cabrera.
320. D. José Quintín Aguilar (Herederos).
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563. D. Manuel Salvador Aguilar. 
569. D. Feliciano ánchez Oabás.
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado articulo de dicho cuerpo legal.
Pina de Ebro, 12 de abril de 1941.—El Recauda

dor, Aurelio Sanjuán.

Núm. 1.910

Delegación de Industria de Zaragoza
, Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe

diente promovido por D. Esteban Martes Bernal, en 
solicitud de autorización para el aprovechamiento de

los residuos del lino y molturación de paja en Villa- 
nueva de Gállego, industria comprendida en el grupo 
L°, apartado b) de la clasificaciói establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Esteban Martes Bernal para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 .a de la citada orden y a la 
especial de la que la puesta en marcha de la fábrica 
deberá efectuarse en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el Bo l e t ín . Of ic ia l  de la provincia, 
de lo contrario, la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 16 de abril de 1941. — El Ingeniero-Jefe 
interino, J. Cucurella.

Núm. 1.846

[lia üeiaial la ¡Hiaimj Mona ü PiEiai ie hiaaota
Subasta núm. 600 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 10 de mayo de 1941, en la que 

la veata las g^antias dé los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 30 de abril 
de 1940 en la Central, sita en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS . fubasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

T 

subasta

Pesetas

278.940 Una sortija de oro y un bolsillo de 
plata....................... " . 28

11 *50
28

279.857
279.872

Un par de pendientes de oro............  
Un alfiler con diamantes y un doble
te y un reloj de oro y metal en 
pulsera............................................   .

11‘50

278.941 Un reloj de metal.. . .
279.029 Una sortija de oro con piedra ónix. 56

139
28 
22‘50

279.096
279.139

Un reloj de metal en pulsera............  
Un par de pendientes con piedras 
falsas y medalla de oro y esmalte.

Un reloj de metal................. ..................

45

28

279 887
279.9 5
279.926

Un reloj de oro (guardapolvo falso). 
Una cruz de oro con diamantes.... 
Un reloj de metal.................\..........

279.153 -45
28
45

279.932 Un par de pendientes de oro y un 
relojito de metal en pulsera (cristal 
roto);.........................

279.161
279.228

Un reloj de metal....................................
Un reloj de metal (cristal roto)......... 34279.231 Una cadena de metal....;................. 279.933 Un par de pendientes y una sortija 

de oro.....................................................279.242 Un alfiler de oro con medias perlas. 11 ‘50 28 
H‘50
34

279.265 Un reloj de metal en pulsera..............
Un cubierto de plata.............

11 ‘50 279.934 Una sortija de oro bajo.........................
2.9.426 17 279 962 1 Jn reloj de metal .
279.436
279.448

Un reloj marca <Juvenia>,'de metal. 
Una sortij i de oro....

139
■ 11 ‘50

279.981 Una cadena y un reloj en pulsera 
de metal.. 28279.485 Una sortija de oro....... 28

67
28 
22*50
56

28
28

280.005

280.031

Tres sortijas de oro con diamantes 
y dobletes y un cubierto de plata. 

Cinco tenedores, cuatro cucharas y 
ocho cticharitas de nlata

279.532
279.632

Un reloj marca «Longines», de plata 
Un reloj de metal.............. 112

279.636 Una sortija de oro... 84
28
45
22‘50

56

279.663
279‘. 711

Una cadena y un reloj de metal.... 
Un pai de pendientes de oro con 

. piedras falsas............. ..

280.041
280.062
280.063

Un reloj de metal en pulsera............  
Una cadena y una medalla de oro.. 
Una nitillera de nlata

279.712
279.716

Una cadenita y una medalla de oro. 
Un reloj marca «Juvenia», de plata 
en pulsera....... .. .. .. ..

280.06o Un relojito de metal en pulsera con 
piedras falsas......................• 84 280.112 Cuatro sortijas de oro con diferen
tes piedras..............................................279.717 Dos relojitos de metal en pulsera..

Una sortija de oro con brillantes...
Un reloj de metal......................

56 28
279.741
279.803

278
56

1.557

280.119
280.137

Una sortija de oro con un diamante. 
Un reloj en pulsera de metal (des
compuesto) ................... ............

112

279.815 Una sortija de oro con brillantes .. 34

r Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
num. 10, el día 29 de abril de 1941, de diez a doce de la mañana y de cuatro a cinco de la tarde.

Zaragoza, 12 de abril de 1941. — El Director general, José Sinués.—V.° B.°: Et Presidente, Francisco 
Rañoy.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna.
El tanto para las pujas'será el siguiente: En ios lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos se.án de i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias, de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará al contado, '

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño-de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Núm. 1.916

Servicio Provincial de Ganadería

Circular

La Dirección General de Ganadería, en orden cir
cular núm. 65, ordena se implante definitivamente el 
tratamiento sanitario obligatorio del ganado, y, en su 
consecuencia, se dispone lo siguiente:

1 .® Los Inspectores municipales veterinarios, como 
Secretarios que son de las juntas Locales de Fomento 
Pecuario, y los Alcaldes, donde no existe este funcio
nario, acelerarán la implantación total y definitiva del 
tratamiento sanitario obligatorio del ganado y solicita
rán de la lunta Provincial, a correo seguido, los impre
sos que para ello precisen.

2 .° Bajo ningún concepto extenderán guías de 
origen y sanidad ni autorizarán el sacrificio de animales 
si sus propietarios no se hallan en posesión de la car
tilla o tarjeta sanitaria, no dejando de adherir al dorso 
de la guía el certificado acreditando que el ganadero 
se halla en posesión de la cartilla correspondiente.

3 .° La negligencia por parte de los Veterinarios será 
sancionada como falta por incumplir órdenes de la Di
rección General de Ganadería. A los ganaderos que 
conduzcan animales o los presenten al sacrificio sin los 
trámites legales podrá decomisárseles si en el el plazo 
de ocho dias no realizan las gestiones pertinentes al 
objeto de suplir las deficiencias observadas.

4 .° Ruego colaboreñ en este servicio los señores 
Alcaldes, dando al Inspector municipal veterinario toda 
la autoridad que su alta misión requiere, y la Guardia 
Civil no permitiendo la circulación de nigún ganado 
que no vaya provisto de guía sanitaria con el certificado 
al dorso.

Los señores Alcaldes darán cuenta de esta circular 
en el plazo más breve posible a los Inspectores muni
cipales veterinarios de su localidad respectiva.

Zaragoza, 16 de abril de 1941.—El Jefe del Servicio, 
Baibino López. .

EJE A DE LOS CABALLEROS Núm. 771.
(Conclusión: Véase B. O. núm. 87).

Sesión ordinaria de 5 de noviembre.—Leída y apro
bada el acta de la sesión anterior, (lió cuenta la Pre
sidencia del fallecimiento del Concejal D. Antonio 
Cativiela, y se acordó:

1.* Hacer constar el sentimiento de la Corporación 
y transmitirlo a los familiares.

2.6 Costear los funerales y asistir en Corpora
ción; y

3.e Suspender la sesión en señal de duelo.
Sesión extraordinaria de 18 de noviembre.—Apro
bada el acta de la sesión anterior, se acordó:

Gobernación.—Ejercitar el derecho de tanteo en la 
subasta de pastos de los montes de utilidad pública 
números 141 y 142 del Catálogo, propiedad de este 
Ayuntamiento. ■

Anunciar por tercera vez la vacante de Jefe de Po
licía de este Ayuntamiento para proveerla por oposi
ción en las mismas condiciones que; las anteriores.

Ceder gratuitamente a Obras Públicas del Estado 
los terrenos comunales y de propios que ocupen las 
carreteras en proyecto.

Desestimar instancia de Ciríaco Alcaide Ochotea 
sobre alta de vecindad.

Quedar enterados ael nombramiento hecho para la 
Slaza de Médico del distrito de Rivas a favor de don 

uan Mazón y de la posesión que se le ha dado.
Anunciar segunda subasta para la venta de la Casa- 

Cárcel, propiedad de este Ayuntamiento. . .
Oponerse a la pretensión deducida en acto concilia

torio por un propietario del término municipal sobre 
las aguas que discurren por la Dehesa de Areños.

Desestimar, en parte, instancia del Capataz de ba
rrenderos, D. Juan Parra Porra.

nacienda— Aprobar distribución de créditos de 
octubre y balance de comprobación y saldos de sep
tiembre. . .

Reconocer varios créditos para el presupuesto 
de 1941.

Ampliar la autorización de pagos al Alcalde hasta 
la cantidad de 750 pesetas en cada una dejas factu
ras cuyo pago sea urgente.

Fomento— Conceder nichos a perpetuidad solicita
dos por Gil.Mena Usan, y establecer con carácter ge
neral que solamente se deducirán cantidades abona
das por concesiones temporales cuando se solicite la 
elevación de éstas a definitivas antes de transcurrida 
la mitad del plazo.

Montes y Propios.—Adjudicar a Benito Gericó el 
aprovechamiento de un campo denunciado aj amparo 

' del bando de 1.» de mayo último.
Adjudicar igualmente a Jacinta Navarro una par

cela que figura a nombré de su madre difunta.
Idem a Valentín Abadía.
Desestimar recurso de reposición entablado por 

Clementa. Abadía. .
Estimar, sólo en parte, instancia de Casimiro Mar

tínez sobre concesiones de terrenos comunales.
Aclarar el acuerdo dé 24 de agosto último sobre los 

terrenos comunales solicitados por Ambrosio Sarria 
y crséo más.
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Acceder a la transferencia de, concesión hecha, en
tre dos vecinos del corral llamado del Obispo, sito en 
el monte comunal do Lis Marcneras.

Sesión extraordinaria de 22 de noviembre.—Apro
bar el acta de la. sesión anterior, v dada cuenta, de la 
correspondencia v disposiciones oficiales, así como 
de la Orden del Ministerio de la. Gobernación de 15 
del mismo mes sobre presupuestos municipales, se 
acordó:

Hacip/nda. —Aprobar distribución do. fondos del 
mes de noviembre, balance de! de octubre y relación 
de cuentas y facturas, cuya suma asciende’ a 7.363'35 
pesetas.

Aprobar el proyecto del nroRupuesto ordinario para 
1941 con la suma de 1.147.172'56 pesetas en gastóse 
ingresos.

Sesión extraordin aria d o. 6 de diciem bre.--Se-a cordó:
Aprobar el act* de la sesión anterior v quedar en

terados de la correspondencia y disposiciones ofi
ciales.

GnbprnaciA'n.—Enterados, por lectura, de la senten
cia del Tribunal Provincial do 1o rontencíoso-Admi- 
niRtrativo. do lo fin noviembre Ultimo, desestimando 
recurso formulado por D. Ramón Dehesa contra 
acuerdo do cgm Ayuntamiento de 4 de agosto de 1939.

Aprobar informo de ]a Alcaldía sobre daños sufri
dos por la villa do Tanate con motivo de una tormen
ta de pedrisco el día 1 0 de agosto del año actual.

Tomar en consideración instancia de. sanitarios ti
tulares de este municipio sobre aumento de consig
nación.

Dejar sobre la. mesa instancia, del Odontólogo don 
Nicolás Lamarca.

Tomar en consideración instancia de Organizacio
nes Juveniles de esta, villa y consignar en el prosa- 
puesto de 1941, 7 000 pesetas para los fines de dicha 
Organización.

Aprobar licencia de veinticinco días al primer Te
niente-Alcalde D. Bernardo Callizo, para asuntos 
propios.

Aprobar el padrón de beneficencia municipal para 
el ejercicio de 1941.

Designar Concejal Síndico a, D. Bonito Ciudad Chó- 
liz en sustitución dol Sr. Cativida, fallecido. ,

Reconocer en principio que se debe indemnización 
a 1os propietarios perjudicados con la. limpieza y re
paración de. 1a. acequia de entrada del pantano de 
San Bartolomé. ।

Desestimar instancia, de. varios vecinos sobre con
signación de cantidad en presupuestos para repara
ción do 1a iglesia do1 barrio do Rivas.

Señalar 1os días 15 y penúltimo de cada mes v hora 
délas cinco de la tarde para celebrarlas sesiones 
ordinarias.- •

Hoc.ipnda.—No se adoptó acuerdo sobre algunos 
asuntos por falta, de número, según disposiciones re
glamentarias.

Reconocer un cródito en el presupuesto ordinario 
de 1941 a Juliana Gorjeó, por importe de recibos abo
nados y condonados posteriormente.

Desestimar instancia do D. Bonifacio Pascual de 
Diego sobre condonación de débitos •

Fameiito.—Paso a informe do las Comisiones de Fo
mento y Hacienda expodiente, sobro construcción de 
alcantarillado de. desagüe en el barrio de Rivas.

Dejar en suspenso autorización de obras y edifica
ciones en 1a Avenida, del General Mola, y que por la 
Comisión de Fomento se indique un plan de alinea
ción y rasantes fie dicha Avenida.

Mo v íps i/ Propias —Adjudicar a Mariano Arilla y 
Marcelina Tñiguez el aprovechamiento de. los terre
nos comunales que denuncian al amparo del bando 
del 1.® de mayo último.

Desestimar instancia de Lorenzo y Teodoro Nava
rro solicitando aprovechamientos comunales, y des
poseer de éstos al vecino Román García Calvo, por 
ser deudor a fondos municipales.

Estimar instancia, de Zacarías Pérez y reintegrarlo 
en el aprovechamiento de parte de los terrenos que 
figuraban a su nombré.

Ruegos y preguntas.—A ruego de la Presidencia se 

hizo constar el sentimiento do la Corporación por eb 
fallecimiento en el día do la fecha de un hijo del 
Concejal D. Jesús Ramón Yera.

Sesión ordinaria del 14 de diciembre de 1940.-Con
curriendo ocho Goneoialos bain 1a presidencia del- 
señor Alcalde, D. José María Sánchez, se acordó;

Aprobar el acta, de la. sesión anterior: quedar ente
rados de la corrosnondoncia y disposiciones ofioiales, 
y de 1a instancia remitida por la Alcaldía al Ministe
rio da Educación Nacional sobre construcción de un 
gruño escolar en es*-a villa.

QnhPTTia.rión. — Desestimar petición de! Juzgado 
municipal para instalar teléfono en su oficina.

Tomar en consideración instancia de) Sindicato 
Español Universitario nara el momento oportuno, por 
no ser posible atender la petición de consignación 
para becas en el próximo presunuesto.

Aprobar nropuesta de 1a Presidencia para, confec
cionar un «Libro de Oro y Crónica de la. Villa».

JTnc.ip-nda.. — Aprobar definitivamente expediente' 
de transferencia y suplemento de crédito de 2 637'34 
y 175.000 pesetas, respectivamente, para, gastos fio 
instalación de báscula pública al primero y pagos a 
la Hacienda del Estado el segundo.

Aprobar igualmente transferencia de crédito en el 
presupuesto extraordinario fie 1929 de 20.500 pesetas 
para aportación a escuelas y comisión del Banco de 
Crédito Local de España

Aprobar cuentas y facturas con un importe total 
de 3.796'36 pesetas.

Modificar el contrato de préstamo de 23 de agosto 
de 1929 existente entre este Ayuntamiento y el Ban
co de Crédito Local de España

Aprobar liquidación general de pagos v acopla
miento de. créditos a favor del mencionado Banco.

Famprito— Adjudicar en venta a. doña Jesús Trigoy 
Nogné nara edificar una narceja sobrante de la vía 
pública en la zona de Pigüelas.

Manips 1/ Prapins — Estimar instancia de los ve
cinos Romualdo Fago, Daniel Carnicer, Mariano Ala- 
yeto, Petra Serrano y Cecilio, Teodoro y Fólix Sa- 
gaste, adjndícándoles.las concesiones y cambio de 
ellas en terrenos comunales de cultivos que soli
citan .

Aceptarla, baja de concesiones solicitada por Do
mingo Racaj y desestimar el resto de su instancia.

Resolver instancia de Fermín Callizo y José Muri- 
11o Ga1é. estimándola, a, condición de que se abonen 
los débitos del primero en un solo plazo.

Desestimar instancia, de Mariano José Casalé y 
Miguela Galh'zo Anaya. en que soliitan determinadas 
concesiones de. terreno dé cultivo.

Acceder a. lo solicitado por Antonio Burgnete.. Ber
nardo Montañés v Prudencio Abadía sobre permuta 
de concesiones de terrenos comunales.

Desestimar instancia de Bonito Asín solicitando una 
parcela del aloro de Sanchurriaga, por tener ya el 
aprovechamiento de otras. "

Denegar el arriendo de los pastos de la Dehesa Paúl 
de Rivas solicitado por Antonio Villanueva.

Asuufo urqpvtp. —Declarar de urgencia, y aprobar 
por mayoría, el aumento hasta 2 000 pesetas do 1a 
consignación presupuestaria para la Banda de mú
sica del barrio de Rivas.

Riípgns i/ prpgu'nta.R —Pase a Fomento boceto del 
monumento a los Caídos que se ha de erigir en el ba
rrio fie Rivas.

So. solicite del Distrito Forestal aumento de'canon 
por las concesiones de labor y siembra en los montes 
de utilidad pública de este municipip.

Sesión extraordinaria del 14 dp diciembre de 1940. 
—Con asistencia do ocho Concejales y presidiendo el 
Alcalde. D. José-María Sánchez, be acordó:

Aprobar el presupuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, contra cuyo proyec
to no se ha formulado reclamación alguna, con un 
imnorte total de 1.179 697'94 pesetas en ingresos y 
gastos, así como las oportunas modificaciones intro
ducidas en el proyecto del mismo.

Sesión ordinaria del 30 de diciembre de 1940.—Con 
asistencia, de ocho Concejales y presidiendo el Al
calde, D. José-María Sánchez, se acordó:
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Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de la eorresndndencia y dispo- 

siones oficiales, y de las gestiones realizadas por el 
señor Alcalde en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

Gobpy-nación.— Dejar sobre la mesa, el asunto rela
cionado con la inclusión dpi Ayuntamiento en el cen
so de seguros sociales obligatorios, según la Ley de 
6 de septiembre del corriente año.

Hacer nuevas indagaciones en expediente de san
ción por pastoreo abusivo de Gonzalo Abad Prade!.

Designa)* OdontAlogo municipal, con carácter inte
rino, a D. Nicolás Lamarca Martínez, con la. dotación 
de 200 pesetas anuales y reservarse el dereeho.de 
amortización de dicha plaza en cualquier momento.

Aprobar la entrega y recepción de las obras de 
instalación de báscula, públfe.a ejecutada, ñor subasta

Idem la. de uniformes para, los agentes armados, y 
que se adquieran los que falten y el armamento y 
mun iciones indisponsahleS.

Aprobar la. plantilla de empleados municipales pa
ra el ejercicio de 1941. •

Verificar concnrsillo entre Oficiales segundos para 
encargados de Negociado provisionales.

Celebrar examen de aptitud para nombramiento 
de dos Auxiliares temporeros

Incluir en la lista, de beneficencia municipal a Pe
tra Arribas Asensio . ■

Facultar al Alcalde para, que gestione la adquisi
ción de lámparas para el alumbrado público déla 
población.

Aprobar dictamen de la Comisión sobre solemnida
des religiosas que ha do costear el Avuntamicnto, 
celebrar con toda solemnidad la fiesta, del Voto de la 
Purísima, y reproducir el acta de 14 de marzo de 1773 
que instituyó dicha fiesta.

Dirigir expresivo telegrama, de felicitación y ad
hesión al Caudillo con motivo de A fio Nuevo.

Hacienda.—Aprobar relación de cuenta y facturas 
con una suma total de 9.718169 pesetas

Aprobar en principio diversas transferencias de 
crédito en el presupuesto ordinario de 1940

Idem distribución de créditos del mes de diciembre 
y balance del de noviembre
' Aprobar la rectificación anual del inventario'de 
bienes, derechos y acciones de este Ayuntamiento, 
con efectos para 1941. -

Fomento.-Quede sobre la mesa, y se informe, en 
parte, expediente sobre propuesta de adquisición de 
material de incendios. ■ .

Facultar a la. Presidencia, para que designe Arqui
tecto que formule plano inicial de urbanización de la 
Avenida del General Mola.

Quede pendiente dictamen acerca de solar para 
emplazamiento de viviendas protegidas para Maes
tros. '

Estimar instancia, de varios vecinos que solicitan 
instalación de luz en el barrio’del Arrabal

Vuelva a Fomento expediente sobre derribo de un 
transformador en la calle de Santa María

Adjudicaren venta, a D Esteban Sauz Viamonte 
y D. Pedro Cortés terrenos sobrantes de la. vía públi
ca para edificar en la zona, de la carretera ríe Erla*

Montes y Propios.—Rectificar acnerdo de 18 de no
viembre último sobre aproveehamiePtos comunales 
referentes a Lorenzo Pina, Gloria Cortés y Ana Ba
rrera.

Quedar enterados del informe del Ingeniero Agró
nomo D. Manuel Gadea sobre inventario y reorgani
zación de los montes comunales. .

Ruegos y preguntas.-YA señor Ciudad hizo varios 
sobre parada de sementales y obras de pantano de 
San Bartolomé. El señor Ramón,.se adjudiquen lotes 
de terrenos comunales a los excombatieutes> y el 
señor Dehesa se estudie el problema del pan en esta 
villa.

Se levantó la sesión a las veinte horas.
Lo que con aprobación del Ayuntamiento y cum

pliendo las disposiciones vigentes, se publica para 
los efectos que procedan.

Ejea de los Caballeros. 29 de enero de 1941.—El Se
cretario, G García Lesaga — V.° B.°: El Alcalde, Jo- 
sé-María Sánchez.

OPTIMA
' DE PJSTICIA

Núm. 1.897

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción v civil especial.de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por e! presente se hace saber: Que el inculpado 

que abaio se inserta ha satisfecho totalmente 1a san
ción y costas que le fueron impuestas por la jurisdic
ción competente como resultado del expediente tra
mitado contra el mismo por la responsabilidad po
lítica en.que se le consideró incurso. En consecuencia, 
e! expresado tiene recuperada la libre disposición de 
sus bienes. Lo que se hace saber para genera! conoci
miento. v en especial del interesado, a fin de que éstdV 
en el pl^zo de diez días a partir de la publicación dé 
este edicto, pueda instar cua'quier petición en orden 
a la devolución o levantamiento de trabas que pesan 
sobre sus bienes, con la advertencia de que transcurrido 
este plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil no- 
vecientós cuarenta y uno.—Félix Solano.--Ante mí, Jai
me Pérez.

Nombre que se cita

2.649.—Joaquín Sarrate Buil, Coscojuela de So
. brarbe. .

Justados di* .wliners Instancf»
NÍm. 1.907

JUZGADO NTW. 3-

Cédula de citación

Según 1o acordado por e! señor Juez de instrucción 
del Juzgado númerr 3 do Zaragoza en sumario 60- 1Q41, 
contra Jesús Alvares Neira, cuvo actual domicilio se 
ignora, se cita al mismo nara que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia comnarezca ante es
te Juagado p°ra ampliarle su indagatoria respecto de 
sus verdaderos nombres, lugar v fecha del nacimiento, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. •

Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.913 •

Comunidad dé Regantes de las Vegas de Ejea 
' de los Caballeros

Por el presente se convoca a todos 1os partícipes 
de esta Comunidad a Junta general ordinaria para el 
día 4 de mavo próximo, a las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial, a,fin de proceder al examen y apro
bación de los presupuestos ordinarios para el año 194!, 
y al examen y aprobación de las cuentas del año 1939; 
y si en esa reunión no hubiera mayoría, se celebrará 
en segunda convocatoria el mismo día y en el propio 
local, a las diez y media, y en ella se tomarán acuer
dos con los que asistan.

Ejea de los Caballeros, 15 de abril de 1941.—El 
Presidente, Clemente Hernández.

TI?. HOGAB PlGMATKíJA
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